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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZAKAGOZA.

Nü m . 293.

Circular numero 119.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 11 correspondiente al sábado 
1 2 de Mario, se halla inserto lo 
siguiente:

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las 
Españas. A lodos los que las pre
sentes vieron y entendieren, sabed: 
que las Córlcs han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." La redención ó en 
su defecto la venta de los censos en- 
fitéudicos, consignativos y reserva
tivos, los do población, los treudos, 
foros, los conocidos con el nombre 
de carta do gracia , y todo capital, 
cánon, renta ó prestación de natu
raleza analoga pertenecientes al Es
tado, al secuestro de D. C.árlos, á 
beneficencia, á instrucción pública, 
á las provincias, á los propios de 
los pueblos, y á manos muertas de 
carácter civil, cuyos bienes fueron 
declarados en venta ó redención pol
las leyes de 1de Mayo de 18a5 
y 2“ de Febrero do ISafi, se harán 
en lo sucesivo sobre las bases si
guientes:

Primera. Los censos cuyos ré 
ditos no excedan de 60 rs. anuos se 
redimirán al contado capitalizados 
al 8 por 100.

Segunda. Los censos cuyos ré
ditos excedan de 60 rs. se redimirán 
al contado capitalizándolos al 6 y 
y medio por 100, yen termino de 
nueve anos y diez plazos iguales, 
capitalizándolos al i y 80 céntimos 
por 100.

Tercera. Los censos cuyos ré
ditos se paguen en especie se re
gularán por el precio medio que 
haya tenido la misma especie du
rante el último decenio en el mercado 
de la cabeza de partido judicial, en 
cuyo territorio el censatario esté 
obligado al pago; y cuando los cen
sos consistan en un tanto de la pro
ducción ,. si para reducirlos á tipo 
fijo no fuese posible indagar los 
productos del decenio, servirán los 
del quinquenio, y en su defecto los 
del último bienio.

Cuarta. Los censos cuyo cánon 
ó interés anual escoda de 60 rs. 
y el tipo reconocido en la impo
sición excediese del 6 y medio por 
100; se redimirán según el mismo 
tipo de la imposición si el pago 
lo hiciesen al contado, y al 5 por 
100 si lo verificasen en el término 
de nueve años y 10 plazos igua
les.

Arl. 2.° Se concede á los cen
satarios de la Península é Islas Ba
leares el plazo de ocho meses, y 
10 á los de Canarias para la re
dención de los censos y demas pres
taciones ó gravámenes contenidos 
en esta ley.

Trascurridos dichos plazos se 
procederá á la venta en pública 
subasta bajo los tipos establecidos 
en el artículo anterior.

Art. 3.° Los censos impuestos 
á favor del Estado y de las corpo
raciones civiles, é ignorados antes 
de que los respectivos censatarios 

hubieren hecho su declaración á 
beneficio de las condiciones que para 
su redención fijaban las leyes de 
l.° de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero de 1856, se redimirán con 
arreglo á los tipos y reglas esta
blecidos en aquellas leyes si los 
censatarios hubiesen hecho sus de
nuncias antes de la promulgación 
de la presente ley.

Los censds que se encuentren en 
igual caso y fueren denunciados por 
los censatarios en lo sucesivo, se re
dimirán según los tipos de esta ley 
y demas prescripciones do la de 27 
de Febrero de 1856.

Art. 4.° Los que con anterio
ridad al Real decreto de suspensión 
devenías de 14 de Octubre de 1856 
hubiesen pedido, al tenor de lo pres
crito en el art. 221 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, la 
redención de cualquiera de los cen
sos ó cargas espresados en el ar
tículo 1.° de esta ley, y cuyas so- 
liciludes consten en las relaciones 
nominales reunidas en el Ministerio 
de Hacienda, podrán redimir con 
arreglo á los tipos y reglas espre- 
sadas en las leyes de l.° do Ma
yo de 1855 y 27 de Febrero de 
1856. Los que no se encuentren 
en este caso quedarán sujetos á las 
disposicienes de la presente ley.

Arl. 5.° Quedan vigentes, en 
.cuanto no se opongan á la presen
té ley, las disposiciones contenidas 
en las de l.° de Mayo de 1855, 
27 de Febrero y 11 de Julio de 
1856, para la redención ó venta 
de los capitales y demas derechos 
anejos á los censos y prestaciones 
ó tributos de cualquiera especie, es- 
presados on el arl. 1.° .

Por lanío, mandamos á todos los 
Tribunales, Jnsticiasf Jefes, Gober

nadores y demas autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar laj presente ley en todas 
sus parles.

Palacio á 11 de Marzo de 1859. 
=YO LA REINA.=E1 Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del ^público.—Zarago
za 18, de Marzo de \^^.=Igna- 
cio Mendez de Vigo.

Nú m . 294.

Circular número 120.

AGRICULTURA.

Relación de las paradas que han sido 
autorizadas, con la rescita de los se
mentales que cada uno tiene. .

En Azuara.

De D. Joaquín Aléala.
Caballos. = Moro, negro Azabache, 

estrella, calzado de la mano izquierda y 
pie derecho, 13 años, 7 cuartas G de
dos, sin hierro

Garañones. =Famoso, tordo oscuro, 
7 años, 6 cuartas 10 dedos.

Atrevido, tordo claro rodado, 14 
años, 6 cuartas 10 dedos.

Coronel, tordojoscuro, 7 años 7 cuar
tas un dede.

Nota. Esta parada carece de un 
caballo.

En A riza.

De I). Manuel Gorman.
Caballos.=Aerogante, castaño do

rado, 13 años, 7 cuartas 9 dedos, sin 
hierro.

Andaluz, castaño claro, tresalbo 8 
años, 7 cuartas 10 dedos sin hierro.

Garañones.=Fuentes, tordo rodado, 
11 años, 6 cuartas 10 dedos.

i
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Gitano, castaño oscuro, 10 años, 6 
cuartas 9 dedos.

Noble, tordo oscuro rodado, 6 años, 
7 cuartas 3 dedos.

En Calatorao.

De D. Babil Heredia.
Caballos.—Coronel, negro azabache, 

estrella, lunar entre los hollares, cuatro 
albo, 12 años, .7 cuartas 4 dedos, con 
hierro. | w

Calan, tordo sanguíneo, 9 años, 7 
cuartas 4 dedos, con hierro.

Garañones.—Atero, blanco, cabos 
negros, 10 años, 7 cuartas.

Colon, negro peceño, vocilabado, 
6 años, 6 cuartas, 9 dedos.

Mallorquín, negro , vociblanco, 5 
años, 6 cuartas 10 dedos,

Nota. Aunque al Cojon le falta un 
dedo lo suple su buena conforoiacion.

En Belclnle.

De D. Félix Larroca.
Caballos.—Leal, negro peceño, hito, 

15 años, 7 cuartas 5 dedos , con 
hierro. .

Guilloma, alazan tostado, lucero, 
calzado de los pies, 7 años 7 cuartas, 
5 dedos, sin hierro.

Garañones.—Claveria, tordo oscuro, 
6 años, 7 cuartas.

Catalan, negro peceño, doce años, 
6 cuartas 10 dedos.

Nota, El caballo Leal tiene un año 
mas de lo que previene la Real órden.

En Ribas.

De D. Manuel Aznarez.
Garañones.«Corzo, negro, vociblam- 

co, 8 años, 7 cuartas 3 dedos.
Mallorquín, negro, braguílabado, 6 

años, 6 cuartas 10 dedos.
Nota. Carece de caballos padres y 

alega la inmediación de los de la Re
monta que residen en Ejea á media le
gua de distancia. .

En Las Casetas.

De D. Juan Estrada.
Garañones.—Arrogante, pardo, 6 

años, 6 cuartas 11 dedos,
León, castaño muy oscuro, 6 años 

7 cuartas 2 dedos,
Catalán, negro vocicastaño, cuatro 

años 7 cuartas.
Noble, castaño peceño,Ganos6 cuar

tas 10 dedos. _
Ligero, negro azabache, 4 años, 6 

cuartas 11 dedos.
Nota. Esta parada está exenta de 

tener caballos por la inmediación de 
la Sección del Gobierno.

En Tauste.
i 

De D. Cipriano Casajus.
Caballos.«Lucero, negro entrepe

lado, estrella, cordon y bebe, calza
do de la mano izquierda y pie de
recho, 8 años, 7 cuartas 8 dedos, sin 
hierro.

Norman, castaño oscuro, estrella, 
calzado de los pies, 6 años, 7 cuar
tas 8 dedos. Normando.

Garañones.—León, tordo rodado, 11 
años, 7 cuartas.

Catalan, negro bragado, 8 años, 6 
cuartas 9 dedos.

Mallorquín, negro peceño, 5 años, 
7 cuartas.

Nota. Aunque al Catalan le falta 
un dedo es bien conformado.

En Fuentes de Ebro.

De D. Vicente', Lafita.
Caballos.—Noble, tordo, sucio, lu

cero y bebe, calzado alto de los pies, 
8 años, 7 cuartas 8 dedos, con hierro.

Lucero, castaño oscuro, estrella, cal
zado del pie izquierdo, 7 años, 7 cuar
tas 5 dedos sin hierro.

Garañones.—Artillero, tordo oscu
ro rodado, 7 años, 7 cuartas un dedo.

Artajona, negro rodado, 13 años, 
6 cuartas 9 dedos.

Casera, negro vocicastaño, 13 años, 
' 6 cuartas 9 dedos.

Mallorquín, negro hito, 6 años, 7 
cuartas un dedo.

Nota. Aunque á los garañones Ar
tajona y Casera les falta un dedo su 
conformación es escelente.

En Calatayud.

De D. Atanasio Zapata.
Caballos.—Gitano, castaño dorado, 

lucero, calzado del izquierdo, 7 años, 
7 cuartas 7 dedos, con hierro {

Corbacho, castaño, pelos blancos en 
la cruz, cuatro albo, 5 años, 7 cuartas 
4 dedos, con hierro.

Garañones.—Cordovés, tordo roda
do, 7 años 7 cuartas.

Cartujo, cerbuno, bragado, 4 años, 
7 cuartas un dedo.

En La Almunia.

De D. Antonio Gil.
Caballos.=Pulido, castaño dorado, 

lucero prolongado, cuatro albo, 11 
años, 7 cuartas 4 dedos, con hierro.

Capitán, castaño oscuro, estrella, 10 
años, 7 cuartas 5 dedos, con hierro.

Garañones.=Catalan, negro, armi
niado por la cara, 8 años, 7 cuartas 
un dedo.

Contrabandista, castaño oscuro, vo- 
cicastaño, 13 años, 6 cuartas 9 de
dos.

Mallorquín, negro, vociblanco, 4 
años, 7 cuartas.

En Calatayud.

De D. Esteban Blas.
Caballos.—Arrogante, castaño do

rado, zaino, 13 años, 7 cuartas 9 
dedos, con hierro.

Gallardo, castaño oscuro, zaino, 16 
años, 7 cuartas 5 dedos con hierro.

Garañones.^Arrogante, negro vo
ciblanco, 5 años 7 cuartas.

Mayóla, negro peceño, braguilaba- 
do, 7 años, 7 cuartas.

Nota.«Aunque el caballo gallardo 
tiene dos años mas de edad, se ha
lla en buen estado de salud y ro
bustez.

En La Puebla.

De D.a María Lizabe.
Caballos.«Diamante, negro azaba

che, estrella, lunar entre los ollares, 
4 años, 7 cuartas 5 dedos.

Calan, castaño claro, estrella, en
trepelado por la crin, 6 años, 7 cuar
tas 5 dedos.

Garañones.«León, negro, bragui- 
labado, 5 años, 7 cuartas un dedo.

Pulido, negro azabache, 5 años, 
7 cuartas.

Noble, tordo claro rodado, 14 años, 
7 cuartas un dedo.

En Alfajarin.

D. D.a Francisca Lizabe.
Caballos.«Moreno, castaño oscuro, 

estrella, calzado del izquierdo, 6 años, 
7 cuartas 6 dedos, con hierro.

Moro, negro peceño, estrella, 4 
años, 7 cuartas 7 dedos. Percheron.

Garañones.«Mallorquín, negro pe
ceño, 7 años, 7 cuartas.

Granadero, tordo claro, 11 años, 7 
cuartas 2 dedos.

Cabrera, negro azabache, 4 años, 
6 cuartas 11 dedos.

Trapero, negro bragado, 4 años, 
6 cuartas 10 dedos.

En Zaragoza.

De D.a María Gil.
Garañones.=Leon, tordo rodado, 

6 años, 7 cuartas.
Pulido, negro bragado, 4 años, 6 

cuartas 10 dedos.
Mallorca, negro peceño, 4 años, 6 

cuartas 10 dedos.
Arrogante, castaño oscuro, 5 años, 

7 cuartas un dedo.
Nota. Esta parada está esenta de 

poner caballos, por la inmediación de 
la del Estado.

En Sáddba.

De D. Juan Lespreta.
Caballos.«Mahomet, castaño, es

trella, 5 años, 7 cuartas 6 dedos. Nor
mando,

Lindo, negro azabache, calzado del 
pie izquierdo, 15 años, 7 cuartas 6 
dedos.

Garañones.«Bragado, castaño os
curo, 10 años, 6 cuartas 11 dedos.

Calan, tordo oscuro, 8 años, 7 cuar
tas un dedo.

Arrogante, negro peceño, 5 años, 
6 cuartas 11 dedos.

Nota. Aunque el caballo Lindo tie
ne un año mas lo suple SU buena 
conformrcion.

En Daroca.

De D. Pedro Liéis.
Caballos.«Marlinot, castaño dora

do, zaino, 6 años, 7 cuartas 4 dedos, 
espada, sin hierro.

Norman, castaño dorado, lucero, 
calzado del derecho, 6 años, 7 cuar
tas 3 dedos, sin hierro.

Garañones.«Cabrito, negro, voci
blanco, 12 años 6 cuartas 10 dedos.

Ornal, tordo oscuro, 7 años, 6 cuar
tas 8 dedos.

Catalan, negro, vociblanco, 6 cuar
tas 8 dedos.

Nota Aunque á los dos últimos 
garañones les faltan dos dedos, su 
conformación es bnena, y las yeguas 
del país de poca alzada.

En Pina.

De D. Mariano Lobera.
Caballos.«Arrogante, negro, calza

do bajo del izquierdo, 5 años, 7 cuar
tas 9 dedos, sin hierro.

Mompeon, castaño oscuro, calzado 
de los pies, 13 años, 7 cuartas 6 de
dos, con hierro.

Garañones.=C!avcro, negro, voci
blanco, 12 años, 7 cuartas.

Catalan, negro, vocicastaño, 6 años, 
6 cuartas 10 dedos.

Arrogante, castaño oscuro, 9 años, 
6 cüartas 9 dedos.

Mallorquín, negro, bragado, 5 años, 
7 cuartas.

En Agón.

De D. Eugenio Bellido. . 
Caballos.«Fortuna, castaño oscuro, 

calzado de la mano derecha, 7 años
7 cuartas 5 dedos, sin hierro.

Aranjuez, castaño, estrella, doce 
años, 7 cuartas 5 dedos, con hierro.

Garañones.«Calan, tordo rodado, 
7 años, 6 cuartas 10 dedos.

Castellano, tordo oscuro, 4 años, 
7 cuartas.

En Luerni.

De D. José Sanz.
Caballos.«Molinero, castaño oscu

ro rodado, 15 años, 7 cuartas 7 de
dos, con hierro.

Malfon, tordo claro rodado, 6 años, 
7 cuartas 4 dedos, con hierro.

Garañones.«Travieso, negro pece
ño, 8 años, 6 cuartas 11 dedos.

Mallorquín, negro peceño, 5 años, 
7 cuartas.

Nota. Aunque el caballo Molinero 
tiene un año mas se halla en buen 
estado de salud y robustez.

En Villamayor.

De D. Pedro Nogues.
Caballos.«Gallardo, castaño dora

do, zaino, 5 años, 7 cuartas 6 de
dos, sin hierro, Bretón.

Coronel, castaño dorado, estrella, 
cordon y bebe, 5 años, 7 cuartas, 6 
dedos, con hierro.

Garañones. «Herrero, castaño escu
ro, 13 años, 6 cuartas 10 dedos.

Noble, negro, vocilabado, 6 años, 
6 cuartas 10 dedos.

Garboso, negro, vociblanco, 12 años 
7 cuartas. .

En Alagan.

De D. Juan Bordonaba.
Caballos.«Alí, blanco, 13 años, 7 

cuartas, 5 dedos, Frison.
Monarca, negro hito, 10 años 7 

cuartas 7 dedos, Normando.
Garañones.«Gambon, negro, voci

castaño, 9 años, 6 cuartas 10 dedos.
Boteras, tordo sanguíneo, 12 años, 

7 cuartas dos dedos.
Surra, tordo rodado, 6 años, 7 cuar

tas.
I con i tordo oscuro, 6 años, 7 cuar

tas dos dedos.

En Epila.

De D. Pedro Laorga.
Caballos.«Caballo, Pedrero, casta

ño muy oscuro, estrella, 13 años, 7 
cuartas 4 dedos, con hierro.

Caballo, Monarca, castaño dorado, 
lucero prolongado, 4 años, 7 cuartas 
4 dedos.

Garañones.«León, tordo oscuro, 
7 años, 7 cuartas.

Zaragozano, tordo oscuro rodado, 
6 años, 6 cuartas 10 dedos.

En todas las qw autor izadas como 
lo están competentemente, se dará en 
ellas el ser «icio con arreglo á lo\que 
prescriben los reglamentos que rigen en 
las paradas del Estado. Zaragoza 15 
de Marzo de 1859.dignado Mendez 
de Vigo.

Nú m . 295.

Circular númro 121.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
conlinuacioü se espresan no han re
mitido á la Junta provincial de Ins
trucción pública, en la época deter
minada, los recibos q* e acrediten
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haber satisfecho las dotaciones de 
los maestros y'maestras en el ,4. 
trimestres del año próximo pasado, 
y se les previene que lo hagan en 
término de tercero día, .pasado el 
cual se dictarán dispesicmnes de ri
gor .para los morosos. Zaragoza 11 
de Marzo de 1 S59.-EI Goberna
dor, Ignacio^Mendezjle A igo.

Lista de los pueblos.

Alhama, Bijuesca,{Bubiefca, Cai
mana, Campillo, Carenas,.Caslejon 
de las Armas, Cerbera, Cetina, Lla- 
rés, Contamina, Embid de Ariza, Go- 
dojos, Ibdes Lavilucña, Monreal de 
Ariza, Moros, Núevalos, Oseja, Po- 
zuel de Ariza, Torrehermosa, \ i- 
Ualengua, Villaroya de la Sierra, 
Aguilon, Almochuel, Almonacid de 
la Cuba, Azuara, Codo, Fuendelo- 
dos, Jaulin, Lécera, Lelux, Moneva, 
Moyucla, Plenas, Samper del Salz, 
Valmadrid, Villar de los Navarros, 
Agón, Ainzon, Alberile, Ambel, Ri- 
simbre, Rulbuente, Calcena, Frés- 
cano, Luceni, Magallon, Mtíllen, No
villas, Pomcr, Pozuelo, Purujosa,Ta- 
bucnca, Talamantes, Trasobares, 
Alarba, Arándiga, Belmontc, Rrea, 
El Frasno, lllueca, Inogcs> Jaique,

tin de Moncayo, Santa Cruz de 
Moncayo, Tarazona, Torrellas, Tras- 
moz , ‘Vera, Alfajarin , Alfocea, 
Coarte, El Burgo, Juslibol, Leciñena, 
Las Casólas, María, Paslrlz, Peñaflor, 
Perdiguera, San Mateo, Sobradiel, 
Torres de Berrelen, Villamayor, Za
ragoza y Zuera.

Nu m. 296.

Circular número 122.

MONTES.

Las subaslas de leñas que están 
anunciadas para los dias 21 23 24 
26 28 de los corrientes y 2 de Abril 
pertenecientes á los pueblos de Her
rera, Vistabella, Luesma, Alpartir, 
Toved y Bijuesca he acordado que 
dichas subastas en lugar de verifi
carse en los pueblos como estaba 
anunciado se verificará los mismos 
días en mi despacho á las 12 de 
la mañana. Los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto todos 
los dias en Secretaría. Zaragoza 17 
de Marzo 1859.—Ignacio Mendez 
de jVigo.

Nú m . 297.

Circular número 123.
Maluenda, Mesones, Nigüella,01vés, 
Orera, Paracuellos de Giloca, Pa
racuellos de la Ribera, Purroy, 
Santa Cruz de Toved, Sediles, Ses- 
trica, Terror, Tierga, Torraba, To
ved, Velilla de Giloca, Víver de la 
Sierra, Caspe, Chiprana, Escatron, 
Fabara, Fayon, Maella, Mequinenza, 
Nonaspe , Sáslago; Abanto, Alde- 
huela de Licstos, Anenlo , Badules, 
Balconchan , Berrueco , Cariñena, 
Cervcruela, Cubel, Daroca, Fuentes 
de Jiloca, Gallocanla, Langa, Lc- 
chon, Luesma, Manchones, Miedos, 
Monlon, Paniza, Pardos, Retascon, 
Romanos , Huesca, Sanled , \ al- 
dehorna, Val de San Martin, Villa- 
felicho, Vistabella, Aldisa, Asin, 
Rióla, Cask'jon do Valdejasa, Ejea 
de ¡os Caballeros, El Frago, Layana, 
Murillo de Gallego, Ores, Piedra- 
lajada, Pradilla, Puendoluna, Re
molinos, Santa Eulalia de Gállego, 
Valpalmas, Alagon, Alcalá de Ebro, 
Alfamen, Barbóles, Bardallur, Bo- 
lori ila, Cabañas, Calalorao, Chodes, 
Figueruelas, Griscn, La Almünia, 
Longares, Luesma, Morala, Muel, 
Morala de Jalón, Pedrola, Pinscque, 
Plasencia, Pteilas, Riela, Rueda, 
Salillas, Urica, Alforquc, Alborgc, 
Bujaraloz, Fuentes de Ebro, Gelsa, 
La Zaida, La Almolda, Mediana, 
Monegrillo, Nuez, Osera, Pina, 
Quinto, Velilla de Ebro, Villafranca 
de Ebro, Artieda, Ragúes, Casliliscar, 
Escó, Fuencalderas, Isucrrc, Longás, 
Luesma, Malpica, Mianos, Biplano, 
Rucsta , Sádava, Salvatierra, Sos, 
Ticrmas, Uncaslillo, Undues de Lerda, 
Undues Pinlano, Añon, Grisel, Li- 
tago, Lilucnigo, Novalias, San Mar-

MONTES. •

Por Real orden de 16 de Febre
ro último S. M. la Reina (que 
Dios guardé) se ha dignado confiar 
al cuerpo de Ingenieros de Montes 
la clasificación de los terrenos incul
tos que deban enagcnarse'y escep- 
tuarse de la venia, en cumplimien
to, de lo dispuesto en las leyes de 
desamortización de 1/ de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856, en 
su virtud ha sido nombrado para 
esta provincia el Ingeniero 1 ? Don 
Andrés Antón Vlllacampa, cuyos tra
bajos para llenar el indicado ob
jeto, exijen la mayor cooperación 
de lodos los Alcaldes y domas au
toridades dependientes de la mia, á 
las que prevengo que sin escusa al
guna faciliten al espresado Ingenie
ro y empleados del ramo cuantos 
ausiíios, documentos y nolicias recla
men respecto á lodos los montes 
que radiquen en los términos do cada 
pueblo y sobre los que sin llenar 
esta condición tengan alguna servi
dumbre ó derecho que disfruten los 
vecinos. ' , .

La necesidad de que los trabajos 
de clasificación se ejecuten con la 
brevedad que su importancia requie
re, me obliga á mandar á los Al
caldes que en el caso de ocupación, 
ausencia ó enfermedad nombren un 
individuo de Ayuntamiento que al 
presentarse en el pueblo los emplea
dos del ramo puedan suplir la falla 
de aquellas autoridades, las que con
vencidas de que la ley de desamor
tización es sabia y beneficiosa para

el pais, sabrán comprender toda la 
importancia desque sean verídicos 
los datos y noticias que suministren 
para que la clasificación se ejecute 
sin lastimar los| intereses generales 
que la ley escuda y produzca los 
resultados que espera el Gobierno 
de S. M. Lo que he dispuesto in
sertar en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de lo
dos los Alcaldes de los pueblos que 
la componen. Zaragoza 11 de Mar
zo de 1859.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nú m . 298.

Circular número 124.

El Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia me 
ha hecho presente que en varios pue
blos de la misma circula tabaco de
contrabando de la clase de holandilla, Figueruelas, La Almunia, Longares, 
vendiéndose en las tiendas, cafés y Pedrola.
casas particulares con notable per
juicio del Tesoro público; y no pu- I Pina.
diendo tolerar semejante abuso, pre- [ Rodeo, Villafranca de Ebro.
vengo á los Sres. Alcaldes que por
todos los medios que les sugiera su .
celo y bajo su responsabilidad vi- . . .
gilen constantemente y persigan á las Artieda, Bagues, Luesia, Malpica,. 
personas que se dedican alan pu- Salvatierra, Uncaslillo.
nible tráfico, entregándolas al Tri
bunal de Hacienda pública para su larazona.
castigo. Zaragoza 17 de Marzo de Grisel, Los Fayos, Malón, San 
1859.—Ignacio Mendez de Vigo. Martin de Moncayo, Torrellas, Tór-

toles. Trasmoz.

Nu m . 299. Zaragoza. .
r- . El Burgo, La Joyosa, Las Casetas;
Circular numero 12o. n r J *c i u iPeñaflor, Perdiguera, Sobradiel.

No habiendo presentado los Ayun
tamientos de los pueblos que so es- 
presan á continuación, las relaciones 
de los bienes como les tenia man-
dado en mis circulares de 15 de No
viembre y 10 de Diciembre últimos 
insertas por suplemento á los Bole
tines oficiales números 181 y 193, 
prevengo á los mismos remitan á 
mi autoridad en el preciso término 
de 10 dias las indicadas relaciones 
en la forma que se les previno en 
dichas circulares, en inteligencia que 
al día siguiente de terminado el 
plazo mandaré un comisionado de 
apremio á espensas del Alcalde mo
roso que hubiera dejado de dar cum
plimiento á este servicio ó no lo hi
ciese en la forma que tengo acor
dada. Zaragoza 17 de Marzo de 
1859.=Ignacio Méndez de \ igo.

Ateca.

Bubiefca, Contamina.

Belchite.

Almochuel, Almonacid de la Cu
ba, tagala, Lécera, Lclux, Samper 
del Salz.

Borja.
Agón. Alberile, Borja, Bureta, 

Fuen de Jalón, Luceni.

Caspe.

Fayon.

Calatayud.

Arándiga, Embid de la'Ribera, 
Huérmeda, Nigüella, Sania Cruz'de 
Toved, Sediles, Señoría de Terrer * 
Velilla de Giloca.

Daroca.

Anento, Manchones, Pardos.

Ejea.
Las Pedresas, Layana, Ores, Pra- 

dilla, Sierra de Luna.

La Almunia.

Alcalá de Ebro, Alfamen, Almo- 
| nacid de la Sierra, Bárboles, Bar- 

dallur, Bolorrila, Cabañas, Chodes,

Nu m . 300.

Circular número 126.

RIEGOS.

Las cuentas del Sindicato de Rie
gos de Miraflores, del año último se 
han presentado á mi aprobación. 
Todos los interesados pueden exami
nar en secretaría dichas cuentas y 
hacer las observaciones que tengan 
por conveniente, á cuyo efecto, es
tarán de manifiesto 15 dias» Zara
goza 18 de Marzo de 1859.=lg- 
nacio Mendez de \ igo.

Nu m . 301.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes los estancos 
que á continuación se espresan se 
anuncian al público, por medio de 
este periódico oficial, á fm de que 
los que los soliciten presenten sus ins
tancias en esta Administración en el 
término do 8 dias, para que la mis
ma pueda hacer las propuestas en 
lerna al Sr. Gobernador civil de la

M.C.D. 2022



/i
provincia, según previene la Real 
orden da 9 de Julio del año próxi
mo pasado.

Partido de Tarazona.

Alcalá de Moncayo, (junchillos, 
Grisel, Sania -Cruz, Tórtoles, Tras- 
moz, Vera y Viertas.

Zaragoza 17 de Marzo de 1859. 
—José Dufóo.

Nú m . 302.

Terminada la molienda de la acei
tuna recolectada en la última cose
cha, encarga esta dependencia á los 
Sres. Alcaldes, cuiden de remitirla 
antes del dia 30 del actual mes, las 
certificaciones que espresa la Real 
órden de 10 Ne Abril | de 1854, 
que á seguida se reinserta, á fin 
de liquidar las cuotas de los in
dustriales dueños de los molinos de 
aceito, teniendo muy presente que en 
dichas certificaciones, han de constar 
las fechas en que cada prensa em
pezó y terminó de funcionar. Zara
goza 15 de Marzo de 1859.—José 
Dufóo.—Sres. Alcaldes de esta pro
vincia.

BEAL ÓRDEN QUE SE CITA.

Enterada la Reina (q. D. g.j del 
espediente instruido á instancia ae va
rios dueños de Molinos de aceite que
jándose de la incompleta clasifica
ción actual de estos aparatos y de 
las cuotas con que figuran en las ta
rifas del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852, y considerando que 
sea necesario modificar dicha cla
sificación con arreglo á la respec
tiva potencia y producción de los 
mismos, designándoles unas cuotas 
proporcionadas á sus calculados ren
dimientos y utilidades; considerando 
q le lam iien es conveniente refor
mar la escala de- tiempo de egerci- 
cio establecida por la ley vigente 
reduciéndola al periodo de un mes 
para que el impuesto pese con la 
equidad é igualdad posible, alejan
do toda clase de agravios relativos, 
y a1 endiendo por último á que no 
es justo escluir de la contribución 
industrial á los molinos que solo mué. 
len la aceituna de la cosecha de sus 
propios dueños, por que no por eso 
dejan de egercer una industria con 
reconocidos beneficios y por que se
mejante esencion pudiera dar lugar 
á defraudaciones que vendrían á per- 
jud car los legítimos derechos del 
Tesoro; S. M. se ha servido dispo
ner de conformidad con el de V. 1., 
que la tarifa 2.a del mencionado 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1852 se reforme en la parte que hace 
referencia á los mol.nos de aceite, 
en los términos siguientes. «Moli
nos de aceite muelan ó no por retri
bución en cada mes que trabajen ó 
estén abiertos. Porcada prensaidráu- 
lica, de vapor husillo ó de doble

presión, 80 rs. Por cada prensa de 
palanca ó viga comunes, 50 rs. Por 
cada prensa de rincón ó antiguas de 
madera de escasa producción, 30 
reales. Sirviendo de regla para la 
imposición de estas cuotas de contri
bución, que en el próximo y ulti
mo mes de la temporada en.que es
tén abiertos se exigirá la cuota á 
prorala de dias sino resultan 'me
ses completos, guardando analogía 
en esta parte, con lo prevenido en 
el art. 13 del citado Real decreto; 
y que los Secretarios de Ayuntamien
to, certifiquen y los Alcaldes pon
gan su V.6 B.° del tiempo que hayan 
estado abiertos ó en egercició los mo
linos anclavados en su término ju
risdiccional, sin perjuicio de las de
mas investigaciones que la Adminis
tración principal de la provincia 
crea conveniente practicar en uso 
de sus facultades.»

Nü m . 303.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana. de Isabel la Católica, Juex de 
Hacienda de la provincia de Zara- 
goia.

Por el presente edicto, se lia 
ma, cita y emplaza á Benito Ló
pez y Sainz, natural de Inestri- 
11a, vecino de Tarazona. casado, 
arriero, sin instrucción, de 42 
anos de edad, para que en el 
termino de 3o dias se presente 
en este Juzgado á fin de noli,- 
ficarle una providencia en la 
causa que se sigue contra el mis
mo, sobre aprehensión el dia a3 
de Julio último en una era del 
pueblo de Santa Cruz de Mon
cayo, de un bullo con tres ar
robas doce libras de sal: pues de 
no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragozana 15 de Marzo de i85g. 
ZZFrancisco de Ripa. Por su 
mandado, Francisco Higueras.

Nü m . 304.

D. Joaquín Gállego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

En virtud del presente, se cita I 
á Manuel Berna), vecino de Bá- 
guena, pordiosero, cuyo parade
ro se ignora, a fin de que á la 
mayor brevedad posible se pré
senle en este Juzgado y Escri- 
bania del infrascrito, á fin de 
hacerle saber cierta providencia, 
pues asi lo tengo acordado en 
las diligencias formadas sobre 
muerte natural de su herma
no Tomas Bernal. Dado en Za
ragoza á 14 de Marzo de i85g. 
=L. Joaquín Gallego =Por su 
mandado, José Colomer.

Mü m . 305.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y 
pregón á Catalina Garcés, solte
ra, sirvienta, residente que era 
en esta ciudad, y de 22 años de 
edad, y á Félix Lacosla, vecino 
que fue de Villanuava de Ga
llego, de este partido Judicial, 
mercader, ambulante, sin que 
consten mas datos, para que en 
el término de nueve dias que se 
les señala, se presenten en este 
Juzgado á fin de recibirles una 
declaración indagatoria en causa 
formada contra los mismos so
bre sustracción y abandono de 
una menor; pues si así lo hacen 
se les oirá y administrará jus
ticia, y de lo contrario se segui
rán las actuaciones en su au
sencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á iG de Marzo 
de r85g.=L. Joaquín Gallego. 
=Por mandado de S. S, Justo 
Almenara.

Nú m 306.
D. Joaquín Almarza, Juez de pri- 
• mera instancia del distrito de San

Pablo de Zaragoza.
Por el presente, llamo á Juan 

de Gracia, soltero, de 2 3 años 
natural de Alcalá de Henares, y 
á Antonio Lasueo, de oficio can
tero, natural de Vizcaya, y por 
segundo edicto, para que dentro 
de nueve diis se presenten en 
este juzgado á oir una notifica
ción en causa contra el prime
ro sobre hurlo de una camisa 
propia del último y recoger este 
esa prenda. Dado en Ziragoza á 
1 1 de Marzo de 185g =Joaquin 
Almarza. Por su mandado, L. 
Camilo Torres.

Nü m . 307.
D. Pedro Félix Medrana, Jue; 

de primera instancia de esta 
ciudad g su partido.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á Pascual Liarte sol
tero, del lugar de Gscd, para 
que dentro de 3o dias desde esla 
fecha se presente ante mi, 6 en 
estas cárceles, á responder y de
fenderse de los cargos que le 
resultan de la causa que estoy 
siguiendo .contra el mismo so
bre haber herido el dia 9 del 
actual á Antonio Bisiedo; que 
si asi lo hiciere se le adminis
trará justicia, y en su rebeldía 
proseguiré dicha causa con los 
estrados del tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Da- 
roca once de Marzo de i 85g.=

Pedro Félix Medcano. Por Sq 
mandado, Joaquín Aspás.

Nú m . 308.

Los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esla provin
cia procurarán con toda eficacia 
en su respectivo territorio, la 
captura de'Pascual Liarle, sol
tero, del lugar de Used, de 20 
años de edad, estatura cinco pies 
cumplidos, cara gruesa, pelo ne
gro, poco cerrado de barba, color 
sano, ojos garzos, nariz regular; ¡ 
viste comunmente chaqueta y 
calzón de paño negro, faja azul 1 
de lana, alpargatas, ó abarcas, 
pañuelo en la cabeza, y manta 
de lana. Y podiendo conseguirla 
le conducirán con seguridad á 
este Juzgado, por convenir á la 
administración de justicia, y asi 
lo tengo acordado en la causa 
que sigo contra el mismo sobre 
haber herido de gravedad á An
tonio Liarle, del mismo pueblo 
de Used. Daroca 11 de Marzo 
de i85g.—Pedro Félix Medra- 
no. Por su mandado, Joaquín 
Aspas.

Nu m . 309.
D. Víctor de Salinas, Serctano bono- I 

rario de S. M. y Juez de prime
ra instancia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Miguel Castellón y 
Diego Giménez, gitanos, para 
que en el término de treinta 
dias que por primero, segundo 
y último término les señalo, se 
presenten en este Juzgado y ofi
cio del Escribano actuario á 
defenderse de los cargos que 
contra los mismos resultan so
bre pendencia y heridas recí
procas el dia 31 de Enero del 
año próximo pasado ; pues pa
sado dicho ¡lérrmino sin veri - 
ficarlo se proseguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía parán
doles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Huesca á ro de Mar
zo de 185g.zZVictor de Sali
nas. Por su mandado, Isidro 
Valero.

Parte no oficial.

El reparl¡miento de contribución ter
ritorial del presente año de la villa de 
Z'jera, está de manifiesto por 8 dias 
que finarán el 23 del actual.

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


